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CIRCULAR No. 016 

Bogotá D.C., septiembre de 2025 

 

PARA: Comunidad Educativa 

DE: Rectoría 

ASUNTO: Receso estudiantil del 6 al 10 de octubre de 2025 

Atento saludo, 

 
La Rectoría del Colegio Ramón de Zubiría I.E.D., en cumplimiento de la Resolución 
Rectoral No. 001 de 2025, se permite informar a toda la comunidad educativa del receso 
estudiantil comprendido entre los días lunes 6 de octubre y viernes 10 de octubre de 
2025, con el fin de garantizar espacios de descanso y reorganización institucional. 

Durante este periodo no se desarrollarán actividades académicas para los 
estudiantes. El retorno a las actividades escolares se realizará el día martes 14 de 
octubre de 2025, en el horario habitual. 

Agradecemos su atención. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ÁNGEL GORDILLO PINZÓN 
Rector 
Colegio Ramón de Zubiria IED 
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